
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23-

001-41-89-002-2019-00027 indicando que se encuentra pendiente integrar el 

contradictorio. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). JORGE LUIS GARCÍA RAMOS. 
DEMANDADO(S). ARNOL SEPÚLVEDA DÍAZ.  
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-00027-00   
 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, advertimos que dentro del 

proceso no se existe prueba de la notificación de la parte ejecutada. 

Así las cosas, y como quiera que no hay actuaciones pendientes encaminadas a 

consumar las medidas cautelares pues los oficios que la comunicaban fue 

retirados de esta oficina, este Despacho requerirá a la parte demandante, para 

que allegue la prueba del envío de las comunicaciones para la notificación del 

señor Arnol Sepúlveda 

Se le advierte a la parte demandante que se debe allegar las pruebas de la 

gestión dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de proferirse desistimiento tácito de la demanda, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

RESUELVE 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para allegue la prueba envío de las 
comunicaciones para la notificación del señor Arnol Sepúlveda 

SEGUNDO. ADVERTIR a la parte demandante que debe allegar la prueba de la 

gestión, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de proferirse el desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 



JUEZ 
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